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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Pamplona, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

En atención a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que venció el
término por el que las partes habían solicitado la suspensión del presente proceso,
este despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del CGP,
normatividad que es aplicable en el sub lite en virtud de la remisión establecida en
el artículo 145 del CPL, decreta su reanudación.

Como consecuencia de ello, se señala el día 26 de abril del año en curso, a partir
de las 8:30 AM, para continuar con la audiencia de que trata el artículo 77 del CPL.

De otro lado, es de señalar que los demandados JENNIFER PAOLA ANTOLINEZ
ARIZA1, ANTONIO JOSE ANTOLINEZ RAMIREZ2, OSMAN MAURICIO JAIMES
ANTOLINEZ3, ANA CECILIA ANTOLINEZ DE GALVIS4, GUSTAVO ADOLFO
PEÑALOZA ANTOLINEZ5, JAVIER FERNANDO PEÑALOZA ANTOLINEZ6, ANA
MERCEDES ANTOLINEZ DE SALAMANCA7, LUZ MERCEDES ANTOLINEZ
ALDANA8, MARTHA CECILIA ANTOLINEZ ALDANA9, RAFAEL FRANCISCO
ANTOLINEZ ALDANA10, presentaron excusa por su inasistencia a la diligencia
llevada a cabo el pasado 19 de enero, en la que se dio inicio a la audiencia de que
trata el artículo 77 del CPL.

Del estudio de las diferentes razones que cada uno de los antes citados expusieron,
como justificación del porque no pudieron asistir de forma virtual a la aludida
actuación, y si bien algunos de ellos no allegaron ninguna prueba que respaldara
sus manifestaciones, considera el despacho que en virtud del principio de buena fe,
y atendiendo además, que por su edad es muy probable que tengan barreras
tecnológicas, es procedente aceptar los descargos presentados por estos
demandados; en consecuencia, este despacho se abstendrá de imponer las
sanciones procesales a que se refieren los numerales 2 y 3 del precitado articulo
77.

NOTIFIQUESE

ANGELA AURORA Q I

JUEZ

NA PARADA

' Folios 142 y 143, el despacho tenía mal su correo electrónico.
2 Folios 143R, 94 años, hipertenso y sin acceso a internet.
3 Folios 144 y 145, diabético y sin acceso a internet.
4 Folios 147R a 150, 89 años, hipertensa, no cuenta con nadie que le ayude a conectarse a internet.

Folio 151R, sin acceso a internet, vive con una persona de 89 años de edad que es hipertensa y
con problemas cardiacos.
6 Folio 151R, sin acceso a internet. vive con una persona de 89 años de edad que es hipertensa y
con problemas cardiacos.
7 Folio 154R., sin acceso a internet, sufre de perdida de la audición y visión.

Folios 155R y 156, se intentó conectar vía TEAMS, pero por problemas en la señal de internet no
lo pudo hacerlo.
9 Folios 155R y 156, se intentó conectar via TEAMS, pero por problemas en la señal de internet no
lo pudo hacerlo.
10 Folios 155R y 156, se intentó conectar via TEAMS, pero por problemas en la señal de internet no
lo pudo hacerlo.
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PAMPLONA, 15 MARZO 2021, se notifica hoy el auto anterior, por
anotación en estado electrónico No. 016 siendo las siete de la mañana.

La secretaria.
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